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|- Agréguese y téngase presente cédula de notificacion informada por el Juzgado de Paz de Simoca.
Poéngase a conocimiento del interesado

I1- Agréguese y téngase presente cédula de constatacidon del inmueble, objeto de litis Arts. 496, 497
y 498 del PPCT) y teniendo en cuenta, conforme lo informado en la misma que no se dio
cumplimiento con lo dispuesto por los arts. 496; 497 y 498 procesal: Reitérese cédula de igual tenor a

la librada en fecha 10/12/2025 a los fines de que el Juez de Paz de Simoca de estricto cumplimiento
con lo normado por los arts. 496; 497y 498 CPCCT.

[11- La cédula a librarse sera " libre de derechos" .-smy

Actuacién firmada en fecha 02/02/2026
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